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42 funcionarios de la 
Fiscalia viajaron al 
extranjero con licencias 
Diez son fiscales y los casos se registraron en tres años en 11 regiones. El Fiscal 
Nacional dijo que se iniciará una investigación para que “se ejerzan sanciones”. 

Matías Gatica Lindsay 

1 Ministerio Público 
E dio a conocer los re- 

sultados de una in- 
vestigación interna en el 
organismo a raíz del infor- 
me de la Contraloría Gene- 
ral que detectó que 25 mil 
funcionarios públicos via- 
jaron al extranjero mien- 
tras tenían una licencia 
médica. La Fiscalía reveló 
que 42 funcionarios con 
contrato vigente incurrie- 
ron en esa irregularidad 
teniendo reposo. 

Mediante un comuni- 
cado la Fiscalía Nacional 
reveló el informe que 
contempla revisiones en- 
tre 2022 y 2025, periodo 
en el cual la División de 
Contraloría Interna de- 

tectó a 10 fiscales y 32 
funcionarios  pertene- 
cientes a diferente esta- 
mentos, como abogados, 
asistentes, técnicos y au- 
xiliares, que salieron del 
país estando bajo reposo. 

La Fiscalía Nacional in- 
dicó que “no hay casos co- 
rrespondientes a funcio- 
narios dependientes direc- 
tamente de la Fiscalía Na- 
cional” y que los casos se 
registraron en 11 regio- 
nes. Uno de ellos fue el de 
la ahora suspendida fiscal 

ma 

  

LOS CASOS EN EL MINISTERIO PÚBLICO SE SUMAN A OTROS DETECTADOS EN ORGANISMOS ESTATALES. 

adjunta de Puerto Varas, 
Lorena Meza, que fue el 
primer caso que se reveló 

en el ente persecutor. 
Según Emol , además 

del de Meza, hay dos casos 
en la Fiscalía Metropolita- 
na Oriente, dos de la de 
Valparaíso, uno de la Me- 
tropolitana Centro Norte, 
uno de la Metropolitana 
Occidente, uno del Biobío 
y otro de Maule, 

“El informe ha sido re- 
mitido a cada Fiscalía Re- 

gional para la revisión de 
los casos bajo su jurisdic- 
ción. Cada región deberá 

determinar las medidas 
administrativas corres- 

pondientes, las que po- 

drían incluir la solicitud 

de informes, eventuales 
sumarios u otras accio- 
nes de verificación”, 
complementó la Fiscalía 
Nacional. 

Sobre este informe el 
Fiscal Nacional, Ángel Va- 
lencia, dijo que “los casos 
fueron remitidos a las fis- 
calías regionales para los 
efectos de que se investi- 
gue una eventual respon- 
sabilidad disciplinaria y se 
ejerzan las sanciones más 

severas del caso si se esta- 
blece que han habido in- 
cumplimiento a nuestra 
legislación o a nuestra re- 
glamentación interna”. 

Aello agregó que “enel 
Ministerio Público no sólo 
instamos por la aplicación 
de la ley, no sólo velamos 
por la correcta aplicación 
de la ley penal, sino que 
también tenemos que res- 
petar esa ley (...) y dar el 
ejemplo de como esa ley 
debe acatarse incluso 
cuando la ley se aplica a 
los que trabajamos en la 
institución”. € 

  

Gobierno y Dominga: “Quedan recursos pendientes” 
El Gobierno se refirió ayer 
al fallo del Tribunal Cons- 
titucional que rechazó la 
solicitud del Ejecutivo pa- 
ra invalidar el fallo del Pri- 

mer Tribunal Ambiental 
que declaró ilegal el recha- 
zo del Comité de Ministros 
al proyecto Dominga. 

Luego de este revés ju- 
dicial sobre el proyecto mi- 
nero-portuario que ha sido 
frenado en múltiples oca- 
siones, el Ministerio del 

Medioambiente emitió un 
comunicado en el que se- 
ñaló que respetaba el fallo, 
pero que “analizaremos 
los alcances del texto y las 
acciones a seguir, conside- 

rando que existen recur- 
sos pendientes en otras 

instancias judiciales”. 
La vocera (s) Aisén Et- 

cheverry aseguró en CNN 
Chile que “somos respe- 
tuosos del resultado del fa- 
llo” y agregó que “previo a 

determinar cuáles son los 
siguientes pasos, esimpor- 
tante saber lo que va a re- 
solver la Corte Suprema”. 

Al ser consultado sobre 

siesto es un traspié para el 

Gobierno, el ministro de 
Economía, Nicolás Grau, 
dijo que “no lo veo de esa 
manera”. 

La empresa gestora del 
proyecto, Andes Iron, 
emitió un comunicado en 
el que dijo que “adverti- 

mos que este tipo de ac- 
tuaciones, que vulneran 
principios básicos del Es- 
tado de Derecho, no pue- 
denseguir condicionando 
el desarrollo de un proce- 

so que ha sido evaluado y 
respaldado rigurosamen- 
te”. Y agregó: “Persistir en 
el desacato a sentencias 
judiciales por parte del 
Gobierno vulnera fla- 
grantemente mandatos 
constitucionales”. € 
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EL SENADOR ARAYA (IND) ES UNO DE LOS IMPULSORES DEL PROYECTO. 

Crece preocupación 
frente a propuesta 
de “Ley Mordaza” 
El proyecto conocido como 
“Ley Mordaza 2.0”, impul- 
sado por los senadores Pe- 
dro Araya (ind.), Luz Ebens- 
perguer (UDI), Paulina Nú- 
ñez (RN), Luciano Cruz-Co- 
ke (Evópoli) y Alfonso de 
Urresti (PS), busca sancio- 
nar la filtración y difusión 
de información en causas 
judiciales declaradas reser- 
vadas. Es decir, en caso de 
aprobarse la iniciativa, he- 
chos como la denuncia por 

abuso sexual y violación 
contra el exsubsecretario 
Manuel Monsalve, así co- 
mo el posible financia- 
mientoirregular de la polí- 
tica a través de fundacio- 
nes, no se darían a conocer 
ala ciudadanía. 

La Federación de Medios 
de Comunicación Social 
manifestó su “profunda 
preocupación por el grave 
precedente que esta inicia- 
tiva podría sentar para el 
ejercicio libre del periodis- 
mo en Chile”. 

“Creemos que este pro- 

yecto poneen serio riesgola 
libertad de prensa y el dere- 
cho ciudadano a estar infor- 
mado, pilares fundamenta- 
les de una democracia sana 
y transparente”, agregó la 
entidad. 

La historia reciente de- 
muestra que muchos casos 
de corrupción, violaciones a 
los Derechos Humanos o 
abusos de poder han salido 
ala luz gracias a investiga- 
ciones periodísticas, como 
las antes señaladas y otras 
que concitaron gran aten- 
ción, como el arresto de 

Paul Schaefer. 
“Criminalizar el trabajo 

de periodistas que cum- 

plen con su deber de infor- 
mar no sólo representa un 

retroceso democrático, si- 
no que instala un mensaje 
de amedrentamiento que 
atenta contra el rol fiscali- 

zador de los medios y la la- 
bor informativa”, sostuvo 
la Federación. Y 

BREVES 

Dan de baja a nueve 
carabineros por lucrar 
con autos embargados 

8 Carabineros desvinculó a 
nueve funcionarios acusa- 
dos de lucrar con vehículos 
embargados. Según el 
general director Marcelo 
Araya, siete funcionarios 
son de la RM y dos de otras 
regiones. En el hecho hubo 
seis civiles detenidos, que 
según el ministro de 
Seguridad, Luis Cordero, son 
parte “del sistema de justi- 
cia”, aunque no especificó a 
qué institución pertenecían. 
Los 15 apresados eran for- 
malizados ayer poros deli- 
tos de soborno, cohecho y 

  

SIETEDE ELLOS ERAN DE LA RM. 

falsificación de instrumen- 
tos públicos. “Lo que hacen 
es sacar vehículos que esta- 
ban con algunas órdenes de 
embargo, en algunos casos 
fingiendo autoridad, para 
efecto del retiro de esos 
vehículos” dijo el fiscal 
Héctor Barros. 0)
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